
 

 

 

 

 
 
 

Radicado No. 700013121002 2020 00021 00 

Código: FRTS - 012                       Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 1 de 2 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 
Sincelejo, Sucre, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede, revisado el expediente, se observa que, el doctor MAURICIO 
ALBERTO ALVAREZ ACOSTA, apoderado del solicitante, atendió el requerimiento efectuado en auto 
anterior, manifestando entre otras cosas, que  no posee los registros civiles de nacimiento de 
algunos integrantes del núcleo familiar del señor José Manuel Macea López,  por lo que solicita se 
oficie a las entidades respectivas. A ello se accederá y se ordenará en la parte resolutiva de esta 
providencia.  
 
 
En mérito de lo expuesto se  
  

RESUELVE 
 
 
ÚNICO: Ofíciese a las entidades que se relacionan a continuación, para que en término de tres (03) 
días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con destino a la presente actuación 
copia de los registros civiles de nacimiento de siguientes señores: 
 
 

 

 
Tipo de proceso: SOLICITUD INDIVIDUAL DE FORMALIZACION Y RESTITUCION DE TIERRAS 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: JOSE MANUEL MACEA LOPEZ. 
 
Demandado/Oposición/Accionado: --- 
Predios: NO HAY COMO DIOS (FMI No. 346-8603), el cual se encuentra dentro del predio de mayor 
extensión denominado Santa Fe. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

PRAM/MGD 
 
 



Firmado Por:

 

 

PAOLA RAQUEL ALVAREZ MEDINA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE
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